
  

Guayaquil, 10 de diciembre de 2016 

Sr. 

ANDRES DAVID CANO CALDERERO 

Ciudad.- 

q 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SERVICIO Y 

MANTENIMIENTO ELECTRONICO SEMANEL S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. de la 

Compañía en forma individual, 

La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el notario Trigésimo Octavo 

del Cantón de Guayaquil Dr. Humberto Moya Flores, el 17 de mayo de 2011, e inscrita en 

el Registro Mercantil el 26 de julio del 2011. 

Atentamente, 

1 SS. 
PATRICIA ZULAY APARICIO SARANGO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

   

ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía SERVICIO Y MANTENIMIENTO 

ELECTRONICO SEMANEL S.A., dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 1307997575 

  

10 de Diciembre 2016 Guayaqui 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:54.140 
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:28 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SERVICIO 

Y MANTENIMIENTO ELECTRONICO SEMANEL S.A, a favor de 

ANDRES DAVID CANO CALDERERO, de fojas 336 a 339, Registro de 

Nombramientos número 97. 

ORDEN: 54140 
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-“ REG RO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 06 de enero de 2017 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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